
,DoN FERNANDO VII POR LA GR..AéiÁ. DE<DiOS~
.Rey de C.asdll~,de Lean, de Aragon ~ de las dos Sicillas,

~ de J'erusalen , de Navarra, a-e G'ranada, de Toledo, da
_:Valencia, de 'Gallt'ia,,'de Mallorca, de Menorca, de Sevi-
olla, de Cerdeña, de Córdoba, ·de Córcega, de Murcia, de
Jaen, de los Algarbes, de Algeciras,' de Gibraltar, de las
Islas de Canarias, de las Indias Orientales y O<.:c~denta-
les, .Islas y Tierra-firme del mar Océano ~ Archiduque de
Austria ; Duque de Borgoña; de Brabante y de Milan;
Conde .:de Abspurg ,. de Flandes , Tirol y Barcelona 5' 'Se-
.ñor de Vizcaya y .de Molina /J:c. A los del mi Consejo"
.Presidentes., R-ege'ntes y Oidores de mis Audieneias y,
Chancillerías, .Alcaldes ;' Alguaciles de mi Casa y Corte,
y á todos los Corregidores" Asistente , .Intendentes , Gü-
,bernador€~, Alcaldes mayores y ordinarios de todas las
'Ciudrdes~, Villas y Lugares de estos mis Reynos , tanto á
.los que ahora son, como' á 19sque fueren de aqui adelan-
-te, y á todas las demas petsonas á quienes lo contenido en
-esta mi Cédula roca 6 tocar p~edaen qualquier mane ...
ra -,SABED: Que habiéndoseme hecho present~ la' necesi-
.dad de prontas y efectivas providencias contra los des...
naturalizados españoles que por diferentes medios ilici-
'tos, rratos y compras voluntarias y detestables de bienes
llamados tnacionales ,en tiempo del Gobierno intruso, se
habían enriquecido' á costa de propietarios fieles y de
vasallos honrados ,d'e todas clases ; -penetrado mi paternal
corazón de .los males -que a'luel~os abominables especula-
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do 'S 'habian causado '~,la ilacion en la destructQta "guerh\
, ue la ha 'afligido, tuve á, bien :encat'gat al rni 'Conse]o
me -consultase 'con la Iuayat brevedad posIble sobre un
'asunto 'de tanta .coñslderacion, :Pára .executarlo oyó el '
dictamen ~de mis 'tres FIscales, y" tuvo adenias presente
los 'decretos 'expedidos '~ata> reprimir la 'codicia 'de tales
compradores 'desde el de 911ce de ..a,g~sto 'de .mil. '<?_c~ó~
cientos 'ocho, 'eh -que 'el mi Consejo 'declaro la nulidad
d~'todos 10's tratados :acordaClússlu 11bertad 'coü la mas
'irifaÍñ.e coacción , y quál1.tÚ' se :huqle~e executadojeor el
Gobierno IntruSo 'en estos revnos por falta, de autoridad
en los Jueces y Tribunales : :elde la, R:egeilcla dé quinceae julio de mil ochocientos ,diez', repetido 'eü las circula-
tes' de nueve de junio y veinte y quatro de noviembre
'demU ochocientos docc,: en 'que manifestando la, 'vileza
~y"pervers'idad¡, de la, tOln?t~ de las fincas 'co~fis,~,adas' á
'los leales servidores de' rru Persona, y de la, pá tria , 1 á
-los cuerpos eclesiásticos y municipales ' ..s~ declaro la 1111-
'lidad de su adqúisicioli,' y coi1de116á los comprádores
'-á ;ta" pé~dida de 'Su dominio y precio desembolsado por
,~t, Y i la satisfacción de los 'daños y perjuicios que hu ...
'biesefi causado, y en la de los' gastos) reparos ó méjótas,)
'y,los posteriormente expedidos por ,la\g C~ttes., y aun-
'que, .conformáudose el mi COl1S~jó co~ el dictamen de
'mis Fiscales, estimaba no ser' necesaria nueva ley para.
¡la restitución á sus .leghimos~ dueños de -Ios bienes con ...·
-fiscados' y perdidos en tiempo del, Gob¡erilointi~qso, con-
-sideró no obstante ser 'CÓll veniente se dixese ,á los Jueces

, ,
'y Tribunales del reyno el medio fácil y sencillo- de exe- \
-cutarlo , uniformando 'sus providencjas para evitar ef~
gios, maliciosas dilaciones, costas, y acaso. injnstrciás que'
.frustrasen tan deseado 'objeto, "sin lo, qne -era de, temer
¿ q!le~no fuesen bien obedecidas las-órdenes -qutrse ex...
'pidie'sen" '6 'que, en la', execueion , no. sícndo-uniforme,
<}.}Q-b-iése,': recla~aqiolies.'Q;,p~lilUicio$_~Obs~rl\aha el mi ,Con....
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.sejoque :todav)at existían en Jos pueblos- sl!-getos q,pe dis"7
frutaban 'trailquilamellte ,á vista de sus legíri]Ilos dueños.
.las propiedades que- les usurpó su codicia, valiéndose ya
-del-favor de nuestros enemigos , -ya de sus .falsas calum-

/. .nias 6 delaciones para hacer ;que se les confiscasen sU,S
<bienes muebles y raices sin mas delito que el de. ser_fieles
.á.la Religi9n)":á,mi"ReaJ .Persona y á su heroica. pátriae

, que, los pueblos los señalaban, y Ios temian por su poder,
. por su infiuxo , y porque carecían de medios' para reco-.
obrar lo suyo , _y(etlos _en tanto' detentaban los bienes de
t~!l~:,hijasy- SU~ legitimas herencias, despreciandoIas exé-
oraciones con que detestan, semejantes adquisiciones 10s-
preceptos divinos y -humanos ;.' de que era precisa conse-

<, cuencia que se hallasen hoy en la mayor miseria los Hos-
,pitales, Hospicios ~ Casas de' r~fugios Y.beneficencia, Mo-
.nasterios ,'lglesi,as, Casas de -~~iudios, C uerpos feligioso~,
~,_Grande~'. ,Nobleza , Ciudadanos' honradosy familias dis-
,tinguidas, que habian tenido que mendigar 'e-l-sustento
durante su' cautiverio , 'sin <l~é' sé hubiesen libertado de

- ~stas .desgracias los Ministi:os-~el Señor, habiéndó .sido
-,causa rouy .pr)nci pal los compradores de bienes naciona-

/ les. '(y' muy pr incipalmente los --de ésoombros y .deshe-..--
'chos), 6 .para.que sus templos-se 'profanasen? o~par'a,que-

, . se demoliesen , aprovechándose de ",sus, pespojos';í de que
/" ,era~ testigos, incorruptibles las' calles Y~151azásdé la ma-

. yor parte .de )os pueblos del rreyno , ,en -las que -apena~
habia una donde no se viesen las ruinas de edificios reli-

•• , ;; I '. • _..1. ."' ~

giosos y de, propiedades de 'vasallos fi'ele$; á c:Lfya', déso-
" . Iacion habian -coad y-uvado .aquellos desriaturalizados ,J ~s-

, 'pañales, prestando auxilios ª-los)énemigo~;~ lld 'sófó para
, enriquecerse con .tanto detrimento de la Iglesia y del Es-

tado', sino para que entrasen en poder del usurpador-
, .: crecidos caudales con que.ha mantenido-sus gr,lJ.eso exér-
. citos; y /ex~giendo la justicia ~:r·la.,t;-r~l1§}uHidad-de. la mo-

, (. ¡nar1quÍa Iai.correccion ~q.efstos r~od:iG.iQ~,e>Si::iUS ~~~t:nte~6
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il~~eryel1tores,. procedió ei mi COl1Se'jO 'á ..aiscutr1r los
. 'medios mas' conducentes 'para la -pronta restitución <le las
l:6ncas .y muebles , de qualquiera clase que sean, 'llamados
'nacionales confiscados por los enemigos , ynie 'hizo pre-
'sente en consulta de diez y .nueve de; este mes el Re-
'glamento que aL'efecto habla .formado , "el 'que tuve á ,
bién aprobar 'por mi Real resolucioú-dada ,á' ella , y Su
cÍ:enár' es como 'se s'igue: ".

~~ . , .R E G L A :NIE N 'T O
~9.lle.,~eberán é'observat, las '.Juntas -de :r:~int'eg.rode los bienes
", ( '~o17ji,scados'pat. el ,Q~bi~17íf!~ntr~so/ ' " f'

, ,
, ' 0, '

l' 1. ', ,

\
- :~., S~'establecerán .en tóqás Iascapitales- (l~e t~flgán Tri ...

. bunal Xt;rritorial' Juntas , ~~1hpüestas .del R.egente, O en:
\ su defecto detOidor decano ;'dosrM~!~Isttos.,~.y ,~1,~iscfl

J .. rnas: antiguof~ y' . habrá, Uña Sup··tema. en está ' Córte de
\

,'. "" J " '1,
, n~j;nc:0:Ministros .que nombraré ,de los Ttlbúliales supre-

,1)105,< '@l,Fiscal.rnas antigúp del CONsejo Real', 1'19,S sú-
. h~lt~fn0s:.y dep~l1di7.ntes(.neces.arios: Su .instituto sefá. el
'" p~:Ol1JO..Y;; expedit<1r.eint~g~o á ) as, persoi1as,' cuyos bie-

. ~,n~s2,~~;ebl~s.y semovienjes , Ó' t~iiiinu~bte~, derechos ~
,.:accione~ de qualesquiera qualidad yl denoininacion háya'l1 ,
" sido ~e~.ftg~hados, Ó e11:otra manera separados .del libré 0.'5.0

'. 'Y .g95ie. de.sus ~eg~H1Uos.poseedores en 'virúú{. ·ae decre-
, 4 ..,~.... J • l" '" ~,

..'rtc>;s \L. '9~91S'.:pf~~,viae~lcias, ./"y. qualesquiera otras ~gesfi(;Hies
?deLf~0:~~er!19'~~l}~!ysp'.·s~s Jfgepte~;¡Ge.l1~~~a~~s,~'C~maJ;1-.

[",d.an~s, u, .otra? .~e~~~pa~.;~ .el adheridas, . _." ;; ~
,
. -~. '

./

" \ .~~.;Se~~n' .meratrtente -h1S:tuUCt1.~;6s~'1 'exed:Nr1If¡;v;Os,'lQ.s~~1"~J
' •. r !C'€díhi-ien.itos de !.estasJhtlt~¿; 'de ;'Ilil~né'1ia_ipie~~r :e1r)~-

t.- i.t(} ~lí.echól' de.;:'é~l1st~r :que ~quaf~ uiera ;,:P6!SOllj;} >.6, T~e~~po
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estaba en posesión de la finca, alhaja 6 efecto <;l~.qSl~'-JSe
trate en el tiernpu en que fue, despojado , ·-h.a~rá~g~Sy'é~
reintegrado , -sin. que. se .admi ta ·qüésüon~ alguna:- ilcet~ca,~
del dominio., yí1i aun sobre la'>l'egitimidadt~(t~" la~1>os~~
-sion ,. aun' quando los que promuevan semejantes- aceio ....:,·
nes sean terceros interesados diversos, del. comprador 6)
detentador ,pues deberán 'quedar: reservadas ~,pat~ JQ~I-,'
Juiciqs y rribun,ales. competentes;,' 'sin que ··p0.J~,ellas-sej.
impida; ni demore en manera algun.ael. efecri VO' rein-
·tegro. . "

, ó, '

3' ¡. .. . .

" ,No solo han de Ser reintegrados dichos poseedores erí~
lá'posesiÓl1 de las fincas, alhajas Ú otros efectos de 'que ~hu-
.biesen sido despojados; sino que siendo por Su naturaleii:"
fructiteros , deberá abonárselos además por los comprado-
r.esó detentadores el importe ~de los frutos que hubiesen
prodúóidó 6 "debido ptüducit,. sirviendo de presupuesto
para esta regulaclon el producto (líquido 9üe .resulte- ~e~
un año comun, deducido del quingu'enio. ültimo> s: . :

;,'o. .. r· , , ' c : • ~.. "" ••
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'c . .Asimismó habrán de ser .indemtrizados', l~>justa-tasa-
·don por dichos com pradores ó detentadorcsj! de '-18~de-'
terreros 6 menoscabos qúe' hayan tenido en. poüer, clé-es-··
tos las fincas 6 alhajas , .sin que se admita otra- eornpeh
sacien que la. de la mejora q~e _hubiesen procurado ¿ó~
su ind ustria y'á .sus' eXpetlsan' en- otra : parte eré: la, misma
finca, si fuere de la clase de las que deben-ceder- á. be-
neficio del poseedor ó_

o
'. ~ .. ' . ..... . ~

.,Si las meje>ris que se hubiesen hecho .fuereh de l~~rg
.ornato y. comodidad, sin' aumentó considerable ::.en~.rel
y.alo-t.real ," cederán en utilidad;. del ~0s'eedor de la .fincae
mas ~Lconsistiesen en aumentos dados con Jl\l~VQ~, edl...
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::.fi~fds!amplIación .de los' existentes, -construccion de.cer-
'ca$, ;rpozos,;:can,ales de-regadios, a:1gun{~ttefacto que no
, .s -'púeHa< separar', '11 otras obras de igu~l -naeuraleza , qUB

., " -. , .. ;.

~;:a"(fN[~c;i;efit'ell;'de'unI modo -considerable el valor real de la
~finda;,~i1stiGa 6:urJjaí1'a,:p'ei~ienecef'~H,;~1~Re~a]Fisco. Quan ....·
~d6ifüeseffi,,·,·:de'tal qu~~hda¡a"'qhe :s~lb <p~e~lan ser útiles al
~po5eetlo.r,,' ité "ladlllca? ~háhrá -.de!:pa'ga'r,\~stt val Real FiscO'
,.~t~..~ál?r ,·rt:é ~t~tes: mejoras ~ ju~ta ·~as.a~.ib ,.:hi,~n .sea satis- ';,
~~~€~l~ñ~?::d,~'Fro~t-?,~ .6: ~n pl~.i~s~re~hl.,.es, o.,bien. co~s- '
-tituyendo el capital con '10~Y'redttbs ,co~}:espondlentes. ,Pe-'
'ro ':si ,:p'udiesen ~e'~ cl:isfru.ta{tas con iH1~ependencia. ,de, la
Ji}t2~"1 sin ';perjuidio.-ae. ella ,. 'ose venderforn en ~úblic~ S\1.....

ltast;.<t'·;al, ·iriayorpost~r·"allilqu~ ehes~.e':c~so tendrá ,dl:l'.~'
s edor de -aquella la ._pr~ferencia~o;r'·~l ;,:~a~to,.

L 0.tJ.
a.,..... " L

.:1 ;.:J' ,J ,

1" ··Las ·comnr:add:res ':6 -déteil't4Clbttis ~ll~btán-lle ;uaO',;1t l.. •. F' - -' -3[ ~

"j(I~~. .tasaciioa 'las costas que se causaren ei~'los .~;p~Qc·eGli~.-'
mientes -tn;t:.igjGtos a'1~r€l~'iltegroy~u~ p:rebis~s incidencias. J'

.. ,L~S'l:a~tigarán. ~aemis las .Juntas con 'Ias 'p~naspet~~ ..,
niarias aplicadas <11Real Fisco;. que (segun sus respecri ...
Vf;>S, ~pal;,){er;es;,,, -el. grad'9- de malicia 'que S.1aponga [a ~teret1-,

t: • • , . - - -

.~~~l··Ae~stq~:i!l:jq~uosactos y; ~e~as circunstancias) consi-
d~el1. -cerrespendientes , Y con ...la inhabilitacion .., ~pa:tala
Obt€11CiiDil .de oficios. 'con.teJ·~i1es·Y' .demás emplees .p! líbll-

.....- - ¡ \ ~ - .loo • J t ¡ •

~P§".·' ior¿l, ~~~me~~-de ~ñ9S qp.e,señile;Í1.,· dando a.vls~·d~
~9.qu~ ,~cN.:et4~,n en: ,e&.!a[.part.~.~_1asSecreraeias I.a.~_~s!;a~
dq }[, ~~t l1e~J?~ck.Q~r ' '_ .:-.

.... , .,..,-6
.~ .

(

Las. Juntas cuidarán de'que todas la~ cantidades .apli-
(;~d~s~1~1Real J.,Fis'C'€t· se, énttegú@ .C sin 'dªt'el1ici:c>w ¡·at.l~paso
,~u -se :Jayan! cóbtand<fl0N tF~~t~Fe<.et\va''Depm:S:ita;d~'prh'{.i
~~tpa~,á ':dispdsj;'ó'iont.~e")l~ tésótretrí,a may'Q.r .de 'S:'M.; Y
~. <1~e'se .recdj~111Qs:r~guat~0s:.cQ!};';t~pe.adituJws'e·~ -'...J
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La Junta Suprema que se' establezca erresta t;~ph~J.·
entenderá en todo 10 concerniente ~ .ella y su provincia, :

\y las \Provinciales en. lo que toque á $U respecti vo terti-:
torio: obrará 11 estas, con independencia _de aquella ; Pt;fO"
la consultarán en los, casas de duda fUl1dada'~,'J se arre- .
glarán á lo que .resuelva -.Asimismo la darán parte todos
19,$ meses de lo que. adelanten- en sus procedimientos jy
de las cantidades pertenecientes al Real, Fisco que se en ....·-
tn~guen en las respectivas Depositarias de Provincia, p~ra /
que con el aviso que pase la Suprema á la, Tesorería ge-'
neral , haya la debida cuenta y razono "

• .:r ~ . ,

; , O'

,9,· '.
. . (

Comisionarán á/las Justicias ordinarias' .para las Índa::
gaciqnes ,y demas diligencias que ,se hayan de practicar \
en sus .respectivos territorios , . las, quales , los A vunta-,

.mientos Y. qualesquiera otros c9-erpos Y particulares les .
-remitirán G0n la exáctitud , "prontitud 1. zelo que cor-
responde los informes y noticias, que les pidan¡

• I

, I• 1

/ '10. I '
1' .. " ~, ~\. . t· ...

L-as mismas Juntas, señalaráJ-i~lás dias 'Y .horas-de .ge~:,
.pac~lo , .dando. al xlesempefio Jle -esta confianza -la.pref~r" jI.
.rencia que-exige su importaneiav.á cuy~,Bn·quedap.ál1.lº~
Ministros que las .cornpdngan.irelevados en ellos cl~ -lit
asistencia ,aL .!fri8unal._ á que pertenezcan.

Publicada en el tui Consejo está mi Real determina-
.cion , acordó sú cumpliniiento., y para ~HQ e~p~.~H·esta

, -rnLíGé:dnl,a, por 'a '{lUal' oamando. á todos _y' á cada uno
-de .rvos.en ';vuestros -lugares,' distritosy jurisdicciones (v~~is
.vel Reglamento que ya .inserro , .fOrmfldQ para el r~iijtegJ!p
..dé.los .bienes confiscados por 'el: Gobierno' iñtnJ~o..,.1:1 [e
"gnardeis, cumpláis :y,executeis "y~ llªgais 'gllat.<la{, ~UJjl,pljr

;
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y'exetutar en la, parte que JÓ~ corresponda , sin contrave-
ni rle, permitir .ni dar lugar á qu~ se contravenga en Jna-
riera alguli~": 'qUé asi es lnJi, voluntad ; y: qu~: al: traslado
impreso de. esta mi Cédula, firmado de Don Bar~olomé' ,
1\1úiioz de Torres, mi Secretario , Esc'ribaho '-de Cámara.
~áS 'an~tíguo, y 'de Gobi~tn:Q .del ,miCollsejo, se le dé" t'a1,

'mís~á fe y crédito -qu'e á su odginal. Dada en Palacio á',
treinta y uno de Agosto de milochocienros catorce. == YO~'
.E:t 'R'EY.::: Yo D. Juan Ignacio de Ayestarán, Secre-:
tafia del/Rey nuestro Señor, lo hi-ce escri bir por' su mari ....)
dad'ü'.-, :, ,El Duo1ue del Infantado. == El Gonde del Pinar .='
, I

D.' .Antonic A;lvarezde Contreras. ~, p. Tomas' M.oya1' "
no. =D. Joset Antonio de La1"rumbide.=Reg'istrada; Ferb:'
-nando de Irurrnendi. =Teniente de Canciller .mayor, Fer ....,
nando de .Irurmendi.c; Es copia _~e .'s~ Qrigin~l,!) de q~e
ééttHi¿o~ , 'Don Bartolomé lVluÍioz~ , ' , - "t >.

, Corresponde á la lerrá "c~onel' exem pJar' de ~ia'Real \
'Cédula' de S. M. y Señores del Consejo d~ 'tréintayuno
de Agosto último 'que por :el R~~t Acuerdo de esta
C6rté y €hancillel"Ía se p~só" al Señor 'Regente ,de 'ella'
como Presidente de la. Junta establecida en está ..capital
para el reintegro de los -bienes confiscados PO! el golJier- '
no intruso á los habitantes y vecinos de los pueblos de
la comprehension de dicha Real Chaucilleria', agraviados
en .las ventas y enagel1aci~,de, \eHos., en. veinte del
'corrience mes, que, q ueda archi vado en la; Secretaría' de
-Ia junta , .de que certifico:" Valladolid 24. de Setiembre
de 181 f.::. Domingo de .Basso y. Mozo',,; Sécrerarior í _. ~.. . - ::.:.

" '..-~ / l .... ~ - '.
• • • \1 i s ~ 1~~. ~ l: ~ I

. ,En execucion y eumplimicnto .de la, ¡teal Cédu1a
- 'de, S.' M. 'y Señores' delConsejQ dft 3',1.de Agosto últi-

mo , se ha .establecldo en .esta Gapita{lla .lunt~ de rein-
. teg~o 4 de .todos 'los bienes confiscados por, el gobie'rno .in-

, :.truso ;por lo.respecti vo á los p.ueblos de la comprehcnsion
, de ~sta .real Chancillerra. La componen 19..9.Sefiores D~~

/
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<]1aíluel"Giltietrez d~' Bustllio ; Do'u Tomas de Arizmen-
,di, Don Manuel EU$taqülo R~uiz de Morales, y Don Ma~
.nuel Echeverria , del Consejo de :'5: Mo,; su. Regente) o:...
"dotes y/Fiscal mas a1'ltigUiú':de la misma .Real Chancille-
1',Ía: ,y han acordado 'entre otrascosas que se :haga enten-
.der á ·V. como 'lo 'executo , :qlie inmedlatatnente como
'reciba v. esta con el adjunto: exemplar de la 'citada 'real
-Cédula, la mande guatdat y .cuntpli'r., y~n S11 consecuen-
-cia que se pübliqúe y circule pbt ..todos y. cada .uno de
¡los pueblos de ese -pattido y villas eximidas inmediatas .~

, el" para lo que han conferido ~ v, comisión eh forma,
,haciendo eictep,siva:--hr publl.các·ió.ú áI establecirniento de la
Junta, Sejiores qué la componen y 'qüe Ias jU!1tas se c~-
'Íebran eh' la p·t9sada 'del' Senüt Regente ~ 'las nuevede la
mañaua (de -todos los :M,irtes, Jrreves' y Sábaq,ós, con ·ha-
·bilitacl.0t1- de los. dias .feriados y horas de [anoche , 'para
que los agra~iádos en las v~ht~S y y~€.11ágéháé~?tie~de bie~
nes confiscados ocurran ~ la Junta por medio de mí el
.infrascrito , su Secretado, á ifetlamat sus derechos, donde
'y 1los denunciadores se ,les oirá 'ln~t:rÚi\Stiv~rmenté,J" ad-
ministrará ju~tic!~a,. ~,en1itiendo .~e511~1tto.hió.de cada ~fP~"

,blo de, haberse circulado iy plibltea~:lo -con la 'SOléH(p14ad
debida , y fixádose edictos con .la lnsttuc¿ioi1·(:--ot:re.sp0n'"

. , , ~
dIOell' tP" . ~,".....

"".. ~ .... ¡. ¡04 • (,. • .~- _ '_ _ .. ~

Asimismo me €ttcatga'la.'Juhtá,vque p:ongare11 not'lqia
. de V. que sin lá menor dilación la remi ta 1C.¡. (lihr.e,de
pocte'pur ahora ,'. pet0' .con la :.,pr9textli «le abdhátgel~,~ ·5,U
tien1'po'; 'todos' los: expedientes en 'qÜ:é' V.; y -las j mst·1.c1-its·
. "e dichos pueblos ha ya:ll'collocidn'.CÓll este Moti vr6~ í'eG~-

r giéndoles al efecto, " QOIUO ,)gualmeljté l~s ,escr~t\'1r~Sri.€le
. ventas', ellage~nad0nes Y',a·rre.Iídám:iel!itós le "lo~'éxpres~os
'bienes que se húbieren otorgado en ese -;poatmi8ú: r, vHhlS
eximidas -enunciadas ~ con .·re neg~mV\a .de 'es.er1harl.oj ej~-
'ti6caéiol1 -fig~al de fiel 'dré~feCthó6:~J<qMeJas' ~á;ylli :~rol~~'i-

i:záde j '1 de' rto, -quedar Qtr41s.:~'y ~t¡;l¡tnll~ea.te 11ue ti· .roi-

'......,

f
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ta V. qualesquiera otros papeles , documentos Y. noticias
que tengan concernencia COIl el asunto , y una puntual y
'"exacta relación de todos los bienes que se hayan. vendido,
cnagenado, y arrendado en los referidos pueblos, 'con' ex-:
-presiün de los nombres de sus dueños , de los comprado ...
res, arrendatarios ó 'derentarlores, qualesquiera .que 'sean,
y muy priucipalrnenre de 'los compradores de escombros'
y- deshechos , valiéndose \V. ~ este, fin de .quantosme-
:dios le súgiera su prudencia y celo por la recta y pronta
administracion de justicia, con sujecion á las benéficas
intenciones 'dél Soberano, '

'De órden tde la .Junta se Jo comunico á V.:' -pa.r~
,su execucion y cumplimiento. . '

Dios guarde á V: muchos años. Valladolid f de
Octu bre de 18 r4. == Domingo, de' Basso y Muz)o. == Senor .

-Corregidor , Alcalde' mayor ó Justicia ordinaria , Cabeza
,de partido de la 'Ciudad de. Segovia.

,
, ,;

," .
:, ,~,.tl T' o. r ,

lEn la Ciud(}jcili de Segovia ~' diez y nuevede 'Octubr~ ..
,'de mil ochocientos carorce, él Sr. D.' Vicrorino María
.r de Chaves / 'Marques, "de Quintanar, Conde de Santiba ...
fiez ; Gentil-Hombre de Cámara de S. M.~, Brigadier de '

1 sus Reales Exércitos , Coronel del Regimiento Provin- '
t -cial á que esta Ciud-ad dá nornbre , ~egid,or perpetuo

,'aecailo del Ilustre Ayuntamiento, y como tal Corre-
, gidor· intesino 'de ella y su tierra por, S. M., dixo ( que'

, : por- el 'correo ordinario, de este dia ha recibido ,el exem-
, . plar de la "Real Cédula anterior, con lo dispuesto en Sl1

. ~virtud por los. Señores Regente, Oidores y Fiscalq ue ,_
',d::)]llponen.: la Junta- establecida .en la Real Chancillería
..de "ValIadó,~idipara su cumplimiento, y én vista de todo,
'. ante 1llí. el' .Escribane, mas -antiguo de gobie~llo de esta
. "misma Ciudad :"mandó -su Seiieria se guarde y cumpla-en
todas sus, ,partes; que: se pubH.que _erí ell~,. imprima y e, ,

.. ~ . , . ~... ..... .
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:t:ítcdl~\~nt'I!a 'tórfu~ de 'costumbre ~' los Pueblos de este
Patr'ido":y Vl11as'exim1das lhhH~diatas:~ él, 'eón expresión dé
dicl10 !€stiblé~i!I}i~i1~o;,Sres.\l~~. '~ompólleh la Junta y dias
'm~'ql'f~~sfas hán. dé célebrárse á los ti nes 'que expresa, 'en ..
ca'tgando.á su JUSF1Glá remitan :á'este Tribunal y ,Escdba-
'tlta',~e!.~c~:irrespótH3:1e.tú:etestimonio que 'acreen te 'la pu blica-
cien y fixacion ,de edictos , y al mISmO 'tiempo todos los
expedienres '~bll~luidos 6 pendientes 'con este moti vo, y las
Escrft'u-ris"de \refiúl;';el1~gehaéiohes y arrendamientos que
se hubiesen 'otorgado-en 'ellos con té de .Escribano ~Qcerti-

, ficacion de'fiel de feches, 'qué acredite ,ha 'quedar Otros 'ni
otras ; y asimismo 'qualqu"iera otros papeles ;:documentos
6 noticias 'que 'tehgan concernencia con este asunto y lo
demás que- se expresa 'eh el óficio remitido por 'el Secreta-
tarro 'deC~rnáta _Dúi1 Domingo d.e Basso y, )\'tozó, baxo
de resporisabilidad, Y ]?ata 'que 'igualmente pueda verifi-
carse 'con respecto ~ esta Ci udad , expidanse las correspon-
dientes ordenes á los EscrIbanos de este númeropara que
baxo üe 'igual responsabilidad pasen ~ su Señoria por la
'de mi el infrascripto quañtosexpedieñtes obren en su po-
der relativos á el asunto, con fé de ha haber pasado pór su
testimonio ni quedar 'en sus oficiosotros ; y con la misma,
testimonio de lás escrituras de ventas ;'enagenad,ones y
arrendamientos 'de bienesconfiscados que .ante ellos se ha-
yan 'btotgadú ton expresión de sus dueíios, de loscompra ...

- dores, arrendatarios 6 detentadores qualesquieraque-sean,
y muy pilncipalmei1te de los que hayan comprado escom-
'bros y desechos. 'Pásese oficio al Ilustre A yuntamiento,
Caballero Í'ntendcnte y Comisionados del Crédito públi- '
ca, para'que se sirvan tranquear Inmediatamente 10$ in-
formes y noticias que tehga}l' de los tra tos J com pras de
bienes confiscados durante el gobierl10 intruso, y asi ve....
rificado dese .cuenta COIUO de qualquiera dilacion que se
advierta,: para en su vista determinar lo ,que ..édnve~ga, y
en el interin acúseseel recibo de dicha Real ,Cédula» ór ..

I I
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den y edicto que acompaña -, Jos que dentro del día se fi~
-:.xeFltres en los ,sitios mas públicDs de esta Ciudad: así por
¡este auto Io mandó y firmó .su Señoría de -que ,yo dicho
Es'cribano doy fé. =M~ El Marqu'es ·de Quintanar y .San-,
.ribaficz. =: An,ne rni : .Agusdn Picatoste.

;

'Es copia á la letra de su, original, de que certifico 'CGmG
.Sccretario de Ay untamiente.: ' -

) \

A;gu$tin Piauoste: '
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